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datos. rectifi~ciones o cualesquiera otra clase de escritos de
Jos que debe tener conocimiento la Comisión Ejecutiva "Pro
vinci&!.

Art. 8.· De las Comisiones sBPscials8 y de las ponencias.

1. La Comisión Ejecutiva Provincial podrá constituir Comi
sionee especiales o ponencias, colegiadas o unipersonales. para
el estudio de cuestiones concretas, oompuestas por ella o loa
Vocales que designe el Presidente, a propuesta de la Comisión
Ejecutiva Provincial, auxiliados,' en su caso, por funcionarios
o personas expertas, designados con la oonformidad de la mis-
ma, expresada por la mayoría simple. .

2. Estas Comisiones especiales o ponencias darán cuenta de
sus trabajos a la Comisión Ejecutiva Provincial en 1& primera
sesión que ésta celebre.

3. Tanto en las Comisiones especiales como en las ponencias
colegiadas se guardaré. la proporcionalidad establecida para la
Comisión Ejecutiva Provincial.

Art. 9.° De la convocatoria ele la. Comisión Ejecutiva PrO:
vincial.

1. La Comisión Ejecutiva Provincial se reunirá en sesión
ordinaria mensualmente. En sesión extraordinaria se reunirá
a iniciativa de su Presidente o de un tercio de sus Illiembro&,
en el plazo máximo de quinoe dias, a contar desde la fecha
de recepción de la solicitud.

2. Las convocatorias de la Comisión Ejecutiva Provincial se
efectuarán por su Presidente a través de los medios más idó
neos para garantizar adecuadamente, con la debida antelación.
su recepción, que será dw setent,j,. y dos horas como m1nimo.

3. La convocatoria deberá indicar el día. hora y lugar de
la reunión, así como el orden del dia, e incluir, en su caso.
la documentación adecuada para estudio previo de los Vocale~.

Art. 10. Del orden del dia y del régimen de adopc!ón de
acuerdos.

1. El orden del dia de las sesiones ordinarias contendrá la
aprobación del acta de la sesión anterior y la exp()sición de
las actuaciones de las ComislOnes espeCIales o ponencias, así
como los temas que determine el Presidente. a iniciativa proPia
o a solicttud previa a la remisiÓn de la convocatoria de un
tercio de los Vocales.

2. Las cuestiones extraordinarias y urgentes, a juicio del
Presidente o de un tercio de 108 Vocales. y con carácter de
tales. podrán introducirse en el orden del día, siempre que la
Comisión, al inicio de la sesión lo acuerde procedente por
mayoría absoluta de los miembros presentes.

3. La Comisión Ej ecutiva Provincial, sus Comisiones espe
cialet> y ponencias se entenderán constituidas válidamente cuan
do concurran los dos tercios, .al me~os, de sus componentes en
primera convocatoria, y en segunda convocatoria. cualq~iera

que sea el número de los miembros presentes.
4. Los acuerdos.",-para su va:idez. se adoptarán por mayoría

simple de los miembrOlS presentes, excepto las propuestas al
Consejo General en materia presupuestaria y las mociones, para
las que se requerirá. mayoria absoluta de los miembros presen
tes. Le. Mesa, a través del Presidente, podrá formular adverten·
cia de ilegalidad, previa a la vótación. que constará en acta.

5. De cada seoión se levantará un acta. que recoja sustan
cialn1C'nte el desarro'lo de la misma, asi como la relación de
pel'!:lOnaS asistentes, Todos los mi'~mbros estan fncultados para
solic:;tar que con3ten sus votos reservados y abst~ncion8s.

Las actas serán redactadas y flrmadas por el Secretario, con
el VIsto bueno del Presidente. y se aprobarán en la siguiente
sesi6n ordinaria, acompañandose a la convocatoria el corres"
pendiente texto del 'acta.

6. Cualquier miembro de la Comisión Ejecutiva Provincial.
incluido el Secretario. tiene derecho a 60licitar la transcripción
íntegra de su intervención en cada sesión, siempre Que aporte
en el acto texto escrito que se cúrresponda exacta y fielmente
con su intervención. haciéndose constar asi en el acta y unién
dose copia autentificada del escrito a la misma.
• 7. El voto será. individual y secreto, salvo que exista mani·
fiesta unanimidad entre los miembros de la Comisión sobre el
tema propuesto o la forma de votaciÓn. ti

DISPOSICION ADICIONAL

Lo anteriormente dispuesto se aplicará en todo el ámbito
hacional. sin perjuicio de lo Que pueda establecerse en materia
de ;:artlcip6CIÓn en" el control y VIgilanCIa. de los Entes de la
Segundad Sosial en las Comunidades Autónomas, en virtud de
las competencias establecidas en sus reBpectivos Estatutos de
Autonomía.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda derogado el articulo 13 de la Orden de 17
de enero de 1980 del. Ministerio de Sanidad y Seguridad Social,
por la que se aprueba el Reglamento de Régimen y Funci ...it1a·
miento de los Consejos Generales del Institll~o Nacionai de la
Seguridad Social. del Instituto Nacional de la Salud y del
Instituto Nacional de Servicios Sociales.

Segunda.--La presente Orden entrará en vigor el día si
guiente al de su publ1cación en el ..BoleUn Oficlal del Estado_.

Lo que -60munioo a VV. EE, y a VV. n. para su conocimien to
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. y • VV. n.
Madrid, 16 de" noviembre de 1981.

SANCHO ROF

Excrnos. Sres. Secretarios de Estado para la Sanidad y para la
Seguridad Social e lImos. Sres. Directores generales de Ac
ción Social y de los Insütutos Nacionales de la Salud y de
la S~uridad SociaL

MO DE INDUSTRIA Y ENERGIA
ORDEN de 18 cW noviembre de 1981 por la que se
modifica el capttulo primero del titulo Begundo del
Reglamento de Aparatos Elevadores.

llustrisimo señor:

La-creación de Entidades colaboradoI'aB para. aplicación de la
Reglamentación sobre aparatoe elevadores permite encomendar
a las mismas algunos trabajos hasta ahora realizados por la
Administración, lo qUe permitiré. a ésta concentrar cu activi
dad en otros urgentes que no pueden ser realizados por dichas
Entidades.

Entre los citados trabajos se encuentra el estudio de los
proyectos de elementos tipo de los aparatos elevadores que
hasta ahora ha venido efectuando el personal técnico de este
Min istario.

Para ello es necesario modificar el capitulo primero del U
tulo aegundo, artículos 114, 115, 116 Y 117 del vig¡;nte ~glamen·

to de Aparatos Elevadores que Se refieren a la aprobación de
tipos. .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-EI capítulo primero del Utulo segundo del Regla
mento de Aparatos Elevado~. aprobado por Orden de 30 de
junio de 1966. en lo sucesivo quedará redactado en la forma si
guient-e: -

.CAPITUW PRIMERO

Registro de t1poe

Articulo 114. Para que los aparatos elevadores objeto del
presente Reglamento puedan ser autorizados será. preciso que
su "grupo tractor y SUB mecanismos de freno",_ los "limitado"
res de velocidad". los ·'amortiguadores". los "paracaídas", asi
como las puertas con sus enclavamientos de cieITe y las "ce·
rraduras y mecanismos de Cierre" pertenezcan a tipos regis
trad06 por e: Centro directivo competente en materia de segu
ridad industriaL

Articulo 115.-1. La solicitud de registro de un elemente
tipo se presentará por el fabri-cante o importador antes dé
proceder a la construcción o importación en la Delegaciór,
del Ministerio de Industria y Energía de la provincia en la qUf
se encuentre situáda la industria, y si se trata de un importa
dar. en la Que corresponda a su domicilio social. .

2. A la solicitud se aGompañará la siguiente documentac1ón

l.Q Proyecto técnico, por duplicado. en el cual se describire,
la constitución del elemento tipo da que se trate. y funciona
miento del mismo, asi como los cálculos pertinentes. Este prc:
yecto irá sus..~rIto por Técnico titulado competente y estará Vl

sado por el Colegio Oficial al que pertenezca.
2. Q CertifICado de conformidad, extendido por duplicado ~

sU6{;rito por una Entidad colaboradora, autorizada para la apli
cación de este Reg'amento. En este certificado se hará consta,
qUe el tipo en cuestión cumple todas las especificaciones exi-
gidas por el presente Reglamento. .

3.° Ficha técnica. por triplicado, cón las hojas necesarI8:~

para definir el tí.po y su campo de aplicación y en la que f1
guren las dimensiones principales QUe sean necesarias para SiU
identificación en alzados, secciones y vistas exteriores. Esta~

hojas te:ldrán formato UNE A4.

3. Las ·Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industr!B
y Energía enviarán al Centro directivo competente en n:at~:IB

de seguridad industrial su informe y propuesta de inSCrIpclOn.
acompaiíado de:

- Un ejemplar del proyecto,
- Tres Juegos de la ficha técnica.
- Un ejemplar del certificado de conformidad, suscrito por

la Entidad .colaboradora.

4. En base a la documentación anterior, el centro directivo
competente en materia de seguridad industrial procederá al re
gistro del elemento tipo, comunicando al 1n~resado y a la De·
legación de Industria la contfasefta' de inscnpc1ón que corres
ponda,
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5. Contra la resolución del citado_ Centro directivo denegan.
do el registro de un elemento tipo, cabe interponer recurso de
alzada ante el Mimsterio de Industria y Energía, el Cual resol
verá previo informe del Consejo Superior de Industria.

6. La responsabilidad técnica que pudiera derivarse de eua.!·
quier incidencia' producida por incumplimiento en el proyecto
o en las tlchas técnicas de ta.s prescripciones reglamentarias o
por fallo en los cálculos técnicos. eorresponderl:\n al proyectista
y a la Entidad colaboradora que extendió el certificado corres
pondiente.

ArtíCulo 116. Cuando Se pretenda introduoir una modifica
Ción en el campo de aplicación O en las características de' un
tipo registrado, se comunicará ooi el titular al Centro pirectivo
competente en materia de seguridad industrial. por mediación
de la Dele¡¡:,ación Provincial de Industria y Energía. Se acom
pañan\ a la comunicación' una certificación extendida por una
Entidad colaboradora facultad.a _·para la aplicación del Regla
mento de Aparatos Elevadores en la que se indique si la mo
dificación af~ta El la seguridad del elemento tipo. Si la mo
dificación afecta a la seguridad se exigirá la misma tramitación
que si se tratase de un nuevo tipo.

Artículo 117. Cuando alguna Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía compruebe que la utilización
práctica de un elemento tipo registrado resuita manifiestamente
peligrosa podré. ordenar cautelarmente la puesta fuera de serviM
cio del aparato elevador en el que se haya. pUélSto de manifiesto
la situación peligrosa' El iniciar expediente de cancelación de su
inscripción registral, elevando la correspondiente propuesta al
Centro directivo competente en materia de 'seguridad. induSM
trial. el cual podrá cancelar la inscripción del elemento tipo
de que se trate en todo caso, pNvia la instrucción ,del oportuno
expediente...

Segundo.-Esta Orden ministerial entraré en vigor a los
seis meaes de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muches años.
Madrid, 16 de noviembre de 1981.

BAYON MARINE

Ilmo. Sr. Subs.eeretario de este Departamento.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

. 27185 ORDEN de 3 de septiembre de 1981 por la que
se nomhra a doña Maria Mercer!es Mu,ñoz Corr'ia,
Profesor agregado de .Petrolo]ía (rocas ígneas y
metamórficas). de la. Facultad de Ciencias de la.
Universidad de Granada.

27183

27184

Ilmo. Sr. Directo: general de Ordenación Universitaria y Pro-

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso·oposición.
Este Minist€ric ha resuelto nombrar a doña María MerceM

des Muñoz. Garda, número de Ragist~;) de Personai A42EC19l8,
nacida el 14 de junio de 1941, Profesor agregado de P€trología
(rocas ígneas y metamórficas) .. , de la. Facultad de Ciencias en
la Universidad d Granada. con las condiciones establecidas
en Jos articulas 8.° y 9.0 de la Ley 8311965. de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Oniversitarias y su profesoM
rada y con los emolumentos que, según liquidación reglamentaM
ria. le correspordan. de acuerdo con la.. Ley 31/1965. de 4 de
mayo y Real DecretoMley 22/1977. de 30 de marzo, sobra retri
buciones de los funcionarios de' la Administración Civil del
Estado y demás disposiciones complementaria.s.

Lo digo a V í. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. '.
Madrid. 3 de septiembre de 1981.-P. D. (Orden ministe-rial

de 18 de marzo de 1981). el Director general de Ordenación
Uriversitaria T.' Profesorado, Angel Viñas Martín.

..
I

ORDEN de 23 de octubre de 1981 por la que se
concede opción. al Profesor adjunto don Juan Bore
Martt a una plaza obtenida en la UniversKtad' (:te
Valencia. ...

27186

Ilmo. Sr.: Por Orden mInisterial de 1de abril de 1981 (.. Bole·
Un OfIcial del Estado.. del 2B). Y en virtud de con~;urso de tras
lado, fue nombrado Profesor adjunto de .. Patología Gen8ral y.
Propedéutica. clínica_ (Facultad de Medicinal, de la Universidad
de Valencia. don Juan dort Martf, AHEC439S, y por Orden
ministerial de 25 de agosto siguiente (..Boletín Oficial del- ESM
tado.. del 30 de se.ptiembre), y en virtud de concurso de aClsM

IlICripcióh, se le adjudicó otra adjuntia. de la misma denomina·
ción y Facultad. de la Universidad de Oviedo. Como quiera
que -l interesado opta por la plaza de la Universidad de VaM
lencia,

Este Ministerio ha tenido a bien ratificar la adjul!iicación
de desUno realizada a favor de don Juan Sort Martí, para uha
plaza de ..Patología general y Propedéutica clínica.. de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia.. obtenida en
virtud de concurso de traslado quedando, en consecuencia, anuM
lada ia adjudicación en otra plaza de la misma. denomina
ción y Facultad en la UniversIdad. de Oviado. obtenida en virtud
de concurso de adscripción. plaza que- se declara desierta.
. Lo digo a V. i. para. su conocImiento y efectos.

Olas guarde & V. l. .
Madrid. 23 de octubre de 19B1.-P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981J. el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado. Angel Viftas Martin.

nmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria ., Pro
fesorado.

ORDEN de 2 de ,eptfembre de 1981 por la que
se nombra a don Antonio Tejedo Mateu. Profesor
agregado de .Anatomta descriptiva y topográfica
y T~cnica anatómica.. (2.") de la FacuttGd de Medt M

cina de la Universidad de Santander.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, _
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Tejado

Mateu, número de Registro de Personal A42EC1915, nacido ¿.l
5 de JUlio de 1932, Profesor a.grega.do de Anatomía. descriptiva
y topográfica y Técnica anatómica- (2.") ue la Facultad de
Medicina de la Universidad de Santander con las condiciones
establecidas en los art!cultA S." ya." de ia Ley 83/1985. de 17
de julio, sobre estructura de las Facultades Uoiversitarias y su
Profesorado y con los emolumentos que. según liquidación reg(a~
mentaria le cor;respondan, de acuerdo con la Ley 31/1985, de 4
de mayo y Real Decreto-ley 2211977, dó 30 de marzo. sobre retri
buciones de los funcionarios de la AdministracIón Civil del
Estado y demás disposi<:iones complementarias.

Lo digo a. V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guard-e a V. l. ~
Madrid, 2 de septiembre de 1981.-P. D. (Orden minIsterial

de 16 de marzo de 1981J, el Director general de Ordenación
UnLersit6ria :' Profesorado, Angel Viñas Martín.

nmo. Sr; Director general de Ord.enación Universitaria y ProM
fesorado.

ORDEN de 2 de septiembre de 1981 por la que
SEI nombra a don Juan Antonio Capano Abad, Pro
fesor agregado de ..Anatomía descriptiva y topográ
fica y Técnica anatómica_, de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Cddiz.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurSo-oposición.
Este Ministerio ha. resuelto nombrar a don Juan Antonio

Copano Abad, número de Registro de Personal A42EC1914. na..
cido el 21 d~ octubre de 1942, "Jrofesor agregado de Anatomía
descriptiva y topográfica y Técnica anatómica., de la Facultad
de Medicina de la Unive~'sidad de CAdÚ', -;on las condiciones
estabtecidas en los articulas B.O y 9.° de la Ley 83/65, de ]7
de julio. sobre estructura de las Facultades Universitarias y su
Profesorado y con los emolumentos que, según liquk:lación regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley :¡Vl965, de 4.
de mayo y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre
retribucioneS de los funcionarios de la Administración Civil del
Estado y demás disposiciones complementdrlas.

lo digo a V. I.- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de septiembre de 19Et.-P. D. (Orden ministerial

de 18 de marzo de 198U. el Director general de Ordenación
Universitaria v Profesorado. Angel Viñas Martín. .

Ilmo. Sr. Directo· general de Ordenación Universitaria y Pro·
fesorado.


